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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa, aprobación del proyecto
de ejecución y declaración en concreto de utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita. Expte.
núm. 7576/AT. (PP. 2699/2002).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico; Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, se
somete al trámite de información pública la petición de apro-
bación del proyecto de ejecución y reconocimiento en concreto
de la utilidad pública de la instalación eléctrica que a con-
tinuación indica.

Se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes en base a la documentación aportada
por el titular de la instalación en el Anexo que se cita.

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L. (Uniper-
sonal), con domicilio en Avenida de la Borbolla, núm. 5, de
Sevilla, y CIF: B-82846817.

Características: Línea Aérea AT a 66 KV D/C de 18.300 m.
de longitud, con origen en subestación de Sta. Isabel y final

en subestación Gualchos, conductor Al-Ac de 281,1 mm2 Larl-
hawk, cable de tierra Arle-8,71 de Ac-Al, aislamiento de CS
120 SB 325/2250 y apoyos metálicos galvanizados en celosía,
situada en los tt.mm. de Motril y Gualchos.

Presupuesto: 1.310.065 E.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona, garan-

tizando el aumento de demanda de energía en la zona y la
evacuación de energía eólica de parques de la Sierra del Con-
juro-El Jaral.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud
de lo establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, llevará implícita, en todo
caso, la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición
de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación
a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en
calle Dr. Guirao Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones por triplicado que se estimen oportunas en el
plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Granada, 18 de agosto de 2002.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/1985), El Secretario General, Rafael Montes
Fajardo.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Granada, sobre expropia-
ción forzosa de terrenos a ocupar con motivo de la
ejecución de la obra Sifón sobre el río Darro (Granada),
de clave: A5.318.749/2111.

Con fecha 3 de septiembre de 2002, el Consejo de Gobier-
no de la Junta de Andalucía acordó declarar de urgencia la
expropiación de los bienes y derechos afectados por el proyecto
referenciado. Ello a efectos de aplicación del procedimiento
expropiatorio que regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y Reglamento de
desarrollo.

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial,
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA del día
12 de 1985),

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento expropiatorio respecto
a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios

de esta Delegación Provincial, Ayuntamiento de Granada, en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de
la Provincia y diario «Ideal» de Granada, valiendo como edictos
en general respecto a posibles interesados no identificados
y en especial por lo que se refiere a titulares desconocidos
o de ignorado paradero según lo previsto en el art. 52.2 de
la LEF y art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Tercero. Señalar el día 21 de octubre de 2002, a las
11,00 horas, para proceder al levantamiento de las Actas Pre-
vias a la Ocupación de los bienes, en las oficinas del Ayun-
tamiento de Granada, sin perjuicio de trasladarse al lugar de
la finca afectada, si se considera necesario.

A dicho acto deberán asistir los titulares de los bienes
y derechos que se expropian, personalmente o bien repre-
sentados por persona debidamente autorizada para actuar en
su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y Docu-
mento Nacional de Identidad, pudiendo hacerse acompañar
a su costa, si lo estima oportuno, de peritos y Notario.

La presente Resolución se notificará personalmente al Sr.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento del término afectado.
Publicada esta Resolución y hasta el momento de las Actas
Previas, los interesados podrán formular, por escrito, ante esta
Delegación (Avda. de la Constitución, 18, portal 2. 18012,
Granada), alegaciones, a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan producido al relacionar los bienes afec-
tados por la Urgente Ocupación.

Granada, 23 de septiembre de 2002.- El Delegado, José García Giralte.


